
Nº 22.650

Valparaíso, 5 de agosto de 2.003.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que

el Senado ha dado su aprobación a la  proposición formulada por la  Comisión

Mixta  constituida  para  resolver  las  divergencias  suscitadas  con  ocasión  de  la

tramitación  del  proyecto  de  ley  que  autoriza  la  liberación  de  cauciones

constituidas  por  personas  naturales  para  garantizar  créditos  otorgados  por  el

Instituto de Desarrollo Agropecuario, correspondiente al Boletín Nº 3.145-01.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRES ZALDIVAR LARRAIN
Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado

A S. E.
la Presidente de la H.
Cámara de Diputados


